Entre la partidas se encuentra la destinada a la formación con 40 cursos, 2 jornadas y 40 talleres subvencionados éstos por el CAE

El CAE aprueba sus presupuestos para 2006
Los presupuestos contemplan una partida destinada a la Imagen Profesional de la Enfermería 
Carmen Banda Berenguer
El Consejo Andaluz de Enfermería aprobó, en el Pleno del pasado 19 de diciembre, los presupuestos correspondientes al año 2006.

Estos presupuestos para 2006 contemplan numerosas partidas, y de entre ellas, destacamos las referidas a la formación de los colegiados andaluces, partida a la cual se destina el 25 por ciento del total.

En ésta se engloban cuarenta cursos de formación, dos jornadas y cuarenta talleres; a razón de cinco cursos por colegio, cinco talleres y dos jornadas que se llevarán a cabo este año en los Colegios de Almería y Málaga relacionados con temas de actualidad e interés sanitario. Toda esta formación continua de los colegiados estará subvencionada por el Consejo Andaluz de Enfermería.

Del mismo modo, como años anteriores, el CAE abonará íntegramente las ayudas sociales que éste destina a la natalidad, al matrimonio y las defunciones de los/as enfermeros colegiados de la Comunidad Autónoma, que en el año 2005 supuso un total de 180.480 euros.
En este sentido, la organización colegial destina, en concepto de prestaciones sociales, 110 euros por nacimiento; 120 por matrimonios; y 400 euros por defunción.

Igualmente, estos presupuestos para 2006 engloban una partida económica destinada al Instituto de Acreditación de la organización Colegial de Enfermería, (ISSIC).

Además, el 20 por ciento de la cuota abonada para el Seguro de Responsabilidad Civil Profesional de todas/os colegiadas/os andaluces estará a cargo de los presupuestos del CAE.

De la misma manera, el Consejo Andaluz de Enfermería contará con una partida presupuestaria designada con el fin de premiar ponencias, póster y trabajos de las diferentes jornadas y congresos que se celebren en Andalucía.

Otra de las partidas que engloban los presupuestos para el 2006, es la correspondiente al patrocinio de las Certámenes Científicos, Accésit  y Videoenfermería del Consejo Andaluz de Enfermería.
Igualmente, se reforzará el Gabinete Socio Profesional del CAE destinado a la defensa de los colegiados andaluces, entre las que se encuentran la defensa jurídica, profesional, laboral y fiscal; la defensa y reclamación profesional y laboral del colegiado ante la Administración; y la defensa y el asesoramiento ante las agresiones.

También, dentro de estos presupuestos del Consejo Andaluz del Enfermería se continuará editando la Edición Andalucía del periódico “Enfermería Facultativa”, donde se ofrece a todos los colegiados información sanitaria y profesional a nivel autonómico y de los ocho Colegios de Enfermería de Andalucía.

Del mismo modo, se establece una partida destinada a la Imagen Profesional de la Enfermería en Andalucía así como, la defensa de cualquier situación de desprestigio que pudiera sufrir la profesión como lo ocurrido el pasado año 2005 con Corporación Dermoestética.

CUADRO:

Titular Cuadro: Actividades proporcionadas por el CAE
Actividades

● Representación y defensa de la profesión en el ámbito andaluz

● Salvaguarda de las Normas Deontológicas

● Velar por que se cumplan las condiciones exigidas por las Leyes y los Estatutos para la presentación y proclamación de candidatos en las elecciones a miembros de Junta de Gobierno 
● Resolver los recursos de alzada que interpongan contra los actos y acuerdos aprobados en los Colegios Provinciales
● Informar con carácter previo las Normativas que apruebe la Administración Autonómica y que afecten a la Enfermería o a sus profesionales 

● Recurrir por vía judicial cualquier Norma, que a juicio del Pleno del CAE, se considere perjudicial para la profesión o sus profesionales

Asesoramiento

● Defensa jurídica, profesional, laboral y fiscal

● Asesoramiento a los colegiados a través de sus Colegios Provinciales

Formación

● Formación continuada de los colegiados a través de cursos, jornadas y talleres

Prestaciones

● Seguro de Responsabilidad Civil profesional

● Ayudas sociales por matrimonio, nacimiento y defunción

● Ayudas por asistencia a cursos, jornadas y congresos a nivel nacional e internacional

● Premios a una ponencia o comunicación en la celebración de congresos y jornadas que  se realicen en la Comunidad Autónoma

● Acreditación de actividades a través del Instituto de Acreditación de la Organización Colegial de Enfermería, ISSIC

● Certamen Científico, Accésit y Videoenfermería del Consejo Andaluz de Enfermería

Información general y profesional

● Dossier de prensa

● Tablón de anuncios

● Revista andaluza “Enfermería Facultativa”

